
DISPOSICIONES CONSTITUCIONALES AMERICANAS SOBRE DERECHO
DE ASILO

COLOMBIA
Artículo 36.- Se reconoce el derecho de asilo en los términos previstos en la ley.

COSTA RICA
Artículo 31.- El territorio de Costa Rica será asilo para todo perseguido por razones
políticas. Si por imperativo legal se decretare su expulsión, nunca podrá enviársele al
país donde fuere perseguido. ... La extradición será regulada por la ley o por los
tratados internacionales y nunca procederá en casos de delitos políticos o conexos con
ellos, según la calificación costarricense.

CUBA
Artículo 13.- La República de Cuba concede asilo a los perseguidos por sus ideales o
luchas por los derechos democráticos, contra el imperialismo, el fascismo, el
colonialismo y el neocolonialismo; contra la discriminación y el racismo; por la
liberación nacional; por los derechos y reivindicaciones de los trabajadores,
campesinos y estudiantes; por sus actividades políticas, científicas, artísticas y
literarias progresistas, por el socialismo y la paz.

ECUADOR
Artículo 29.- Los ecuatorianos perseguidos por delitos políticos tendrán derecho a
solicitar asilo y lo ejercerán de conformidad con la ley y los convenios internacionales.
El Ecuador reconoce a los extranjeros el derecho de asilo.

NICARAGUA
Artículo 42.- En Nicaragua se reconoce y garantiza el derecho del refugio y el asilo.
El refugio y el asilo amparan únicamente a los perseguidos por luchar en pro de la
democracia, la paz, la justicia, y los derechos humanos. La ley determinará la
condición de aislado o refugiado político de acuerdo con los convenios internacionales
ratificados por Nicaragua. En caso se resolviera la expulsión de un aislado, nunca
podrá enviársele al país donde fuese perseguido.

PARAGUAY
Artículo 43.- DEL DERECHO DE ASILO
El Paraguay reconoce el derecho de asilo territorial y diplomático a toda persona
perseguida por motivos o delitos políticos o por delitos comunes conexos, así como
por sus opiniones o por sus creencias. Las autoridades deberán otorgar de inmediato la
documentación personal y el correspondiente salvo conducto. Ningún asilado político
será trasladado compulsivamente al país cuyas autoridades lo persigan.



PERÚ
Artículo 36.- El Estado reconoce el asilo político. Acepta la calificación del asilado
que otorga el gobierno asilante. En caso de expulsión, no se entrega al asilado al país
cuyo gobierno lo persigue.

VENEZUELA
Artículo 69.- La República Bolivariana de Venezuela reconoce y garantiza el derecho
de asilo y refugio. Se prohíbe la extradición de venezolanos y venezolanas.


